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Con el fin de agilizar el trámite de designación de aquellos/as agentes que se encuentran en la nómina del 

Pase a Planta Permanente 2022 y que no llegaron a firmar el acto durante dicho año, se generó en el Portal 

del Empleado/a una nueva solapa denominada Trámite de designación_ Actualizar documentación. En 

dicha sección podrán actualizar los certificados de antecedentes nacionales y provinciales y, en el caso de 

los profesionales, acompañar la matrícula vigente.

Además, los/as referentes de las Direcciones Delegadas de la Dirección Provincial de Personal, o quien haga 

sus veces, podrán descargar dicha documentación desde el link Personas_Administración_Actualizar 

documentación 2022. De la misma manera, ingresando a Cargos_Renovación Designación tendrán la 

posibilidad de elegir el año antes de descargar el anexo.
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Les compartimos el Boletín Digital N° 28 que realizamos desde la Subsecretaría de 
Gestión y Empleo Público.

NOVEDADES

TRAMITACIÓN DEL PASE A PLANTA PERMANENTE

Por medio de la Circular N° 1/2023 la Dirección Provincial de Personal comunicó la constitución del 

domicilio electrónico en trámites de sumarios administrativos, de carácter obligatorio, y la aprobación del 

“protocolo administrativo” que fija los lineamientos para la implementación de las audiencias virtuales.

AUDIENCIAS VIRTUALES: PROTOCOLO ADMINISTRATIVO Y DOMICILIO ELECTRÓNICO

NORMATIVA

https://www.gba.gob.ar/sites/default/files/empleopublico/archivos/CI-2023-03193867-GDEBA-DPPMJGM.pdf
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Les acercamos las propuestas de capacitación para las personas trabajadoras de la Administración Pública 

Provincial, a fin de brindarles herramientas y recursos que posibiliten el desarrollo individual, laboral y 

organizacional.

CURSOS DE FORMACIÓN

CAPACITACIÓN



Propuesta de Capacitación Virtual | IPAP 

Propuesta de Capacitación Presencial | IPAP

http://www.ipap.gba.gob.ar/cursos-pae.html
https://www.ipap.gba.gob.ar/cursos-pae-presenciales.html

El dictado de cursos continuará de manera virtual y bajo modalidad presencial, estos últimos con cupo 

limitado. 

Para conocer más acerca de los cursos virtuales y/o acerca de los presenciales por delante a podés ingresar 

a: 

Durante el mes de febrero se realizará la inscripción a las Diplomaturas en Gestión Pública Provincial y 

Municipal para el ciclo lectivo 2023.

La Diplomatura en Gestión Pública Provincial está destinada a trabajadores/as estatales de los organismos 

de la Provincia y cuenta con tres orientaciones: Administración, Diseño y Evaluación de Políticas Públicas y 

Gobierno. Asimismo, las tres orientaciones a la Diplomatura en Gestión Pública Municipal, dirigida a 

trabajadores/as de los 135 municipios, son: Administración, Calidad de las Políticas Públicas y Gobierno.

Para más información podés ingresar a la web del IPAP. 

DIPLOMATURAS 2023

En el mes en curso se realizarán las inscripciones para las capacitaciones organizadas por la Dirección 

Provincial de Personal, que se dictarán bajo la modalidad virtual a través de la plataforma del IPAP, 

destinadas a las personas trabajadoras de la Administración Pública:

Para más información podés contactarte a través de: dpp@gba.gob.ar // 221 -429-6900/01

- Sumario Administrativo generado por Violencia Laboral en Cuestiones de Género - Cuarta edición.  

 Inscripciones del 13 al 22 de febrero. Formulario de inscripción 

- Procedimiento del Acto Administrativo – Quinta edición. Inscripciones: 27 de febrero al 6 de marzo.  

 Formulario de inscripción

CAPACITACIONES EN PROCEDIMIENTO SUMARIAL Y DE ACTO ADMINISTRATIVO 

https://forms.gle/xGs568tMJFY3JURV9

https://forms.gle/rV8D9u5baK7SCZUh8 

https://www.ipap.gba.gob.ar/

BOLETÍN DIGITAL #28



ELEMENTOS DE SEGURIDAD – USO DE EXTINTORES

SEGURIDAD E HIGIENE

AGENDA FEBRERO

203° Aniversario de la Fundación de la provincia de Buenos Aires.11

86° Aniversario de Radio Provincia.

Carnaval.20

Carnaval.21

18

Capacitaciones IPAP

Inicio de clases: a partir del 1 de febrero.
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